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Modificación Mensual de Tarifas  
Mes de Enero/2010 

 
 
Empresas que modificaron sus tarifas en el mes de enero del 2010 

 
Las empresas sanitarias que al mes de enero del 2010, indexaron y/o aplicaron nuevos cargos tarifarios son las 
siguientes: 
 
 

� Aguas Patagonia G1    Aguas Patagonia G2 
� Aguas de Antofagasta G1   Aguas de Antofagasta G2 
� Aguas del Valle G1                                        Aguas del Valle G2 
� Aguas del Valle G3                                              Esval G1 
� Esval G2     Esval G3 
� Esval G4     Coopagua 
� Aguas la Serena    Esur 
� Essal G1     Essal G2 
� Essal G3     Aguas Magallanes 
� Aguas Cordillera    Aguas Cordillera(Los Dominicos) 
� Aguas Manquehue    Aguas del Centro 
� Aguas de Colina    Smapa   
� Aguas Santiago (Barnechea)    Sepra 
� Aguas Santiago (Valle escondido)  Aguas Santiago Poniente Sector 1 
� Aguas Santiago Poniente Sector 2   
                                                          

Todas las empresas sanitarias y sus grupos tarifarios respectivos, no tuvieron variaciones respecto de las tarifas vigentes 
al mes de diciembre 2009. 
 
  
Motivos de variación en las tarifas 

Las variaciones en los referidos cambios de tarifas fueron motivados por: 
  

 
 
Aplicación de Procedimiento de Indexación 

� Aguas Patagonia G1: Disminución superior al 3%. 
� Aguas Patagonia G2: Disminución superior al 3%. 
� Aguas de Antofagasta G1: Disminución superior al 3%. 
� Aguas de Antofagasta G2: Disminución superior al 3%. 
� Aguas del Valle G1:  Disminución superior al 3%. 
� Aguas del Valle G2:  Disminución superior al 3%. 
� Aguas del Valle G3:  Disminución superior al 3%. 
� Esval G1: Disminución superior al 3%. 
� Esval G2: Disminución superior al 3%. 
� Esval G3: Disminución superior al 3%. 
� Esval G4: Disminución superior al 3%. 
� Coopagua: Disminución superior al 3%. 
� Aguas la Serena: Disminución superior al 3% e interconexión Aguas del Valle. 
� Essal G1: Disminución superior al 3%. 
� Essal G2: Disminución superior al 3%. 
� Essal G3: Disminución superior al 3%. 
� Esur: Disminución por interconexión Essal. 
� Aguas Magallanes: Disminución superior al 3%. 
� Aguas Cordillera: Disminución superior al 3%. 
� Aguas Cordillera (Los Dominicos): Disminución por interconexión Cordillera S.A. 
� Aguas Manquehue: Disminución superior al 3% e interconexión Cordillera S.A. 
� Aguas de Colina Disminución superior al 3%. 
� Aguas del Centro: Disminución superior al 3%. 
� Smapa: Disminución superior al 3%. 
� Aguas Santiago (Barnechea): Disminución por interconexión Cordillera S.A.  
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� Aguas Santiago (Valle escondido): Disminución por interconexión Cordillera S.A. 
� Aguas Santiago Poniente sector 1: Disminución superior al 3%. 
� Aguas Santiago Poniente sector 2: Disminución superior al 3%. 
� Sepra: Disminución superior al 3%. 
 

  
 
Observaciones 

� Para mayor información vea la sección Fijar Tarifas en el Home 
 
 
 
 


